Evaluación del Impacto Socio-Económico de la Pandemia de Influenza


I. Introducción

1. Las pandemias de influenza
Algunas epidemias de enfermedades infecciosas – como el ébola y el virus del Nilo occidental – pueden tener efectos devastadores, generalmente tienen una duración breve, abarcan un área geográfica limitada e infectan a poblaciones relativamente pequeñas. La pandemia de influenza, en cambio, es un evento de alcance global que puede afectar a toda o casi toda la población mundial. Téngase en cuenta al respecto que los virus de la influenza se esparcen en todo el mundo con gran rapidez – en un plazo de meses – debido a las características de los actuales medios de transporte.

El virus de la gripe es el causante de la influenza que ocurre en forma estacional en todo el mundo, afectando a cientos de miles de personas todos los años. A pesar de que la mayoría de los enfermos de gripe se recuperan, solamente en los Estados Unidos se producen anualmente cerca de 36,000 defunciones y unas 225,000 hospitalizaciones.

Se conocen dos tipos de virus de influenza (A y B) pero solamente el virus tipo A genera pandemias. En la actualidad dos subtipos del virus A están afectando a los seres humanos: el H1N1 y el H3N2
. Al parecer, estos dos subtipos de virus generaron las conocidas pandemias de 1918-1919 y 1968-1969, respectivamente
. Existe evidencia de que han ocurrido pandemias de influenza en el mundo al menos durante los últimos 300 años, sin que siguiesen una periodicidad conocida.

La posible ocurrencia de una nueva pandemia de influenza tiene preocupada a las autoridades del sector salud al nivel mundial. Como se sabe, los virus de influenza tipo A se desarrollan en diferentes especies animales, pudiendo trasmitirse hacia otras especies. Ello conlleva la posibilidad de que se desarrolle un nuevo virus – por mutación del original o por mezcla de varios de ellos – bajo una nueva variedad de gran capacidad de infección y transmisión, y que pueda incluso ser altamente letal a la especie humana.

Al producirse una pandemia originada por una nueva variedad de virus, cerca de una tercera parte de la población podría desarrollar la enfermedad en términos clínicos, y un relativamente alto porcentaje de los afectados podría morir. El impacto socio-económico de una pandemia de ese tipo sería realmente elevado.

Algunos antecedentes acerca de eventos anteriores similares, referidos al siglo veinte solamente, permiten visualizar el posible impacto. En efecto, empleando solamente información referida a los Estados Unidos, las siguientes son las cifras de población afectada para los tres casos de pandemias de influenza que han ocurrido en el siglo pasado.

Cuadro 1

Efectos de pandemias de influenza en los Estados Unidos durante el siglo XX

	Pandemia
	Número estimado de fallecimientos
	Variedad de la influenza
	Población bajo mayor riesgo

	1918-1919
	>500,000
	H1N1
	Jóvenes y adultos 

	1957-1958
	 70,000
	H2N2
	Niños y ancianos

	1968-1969
	 34,000
	H3N2
	Niños y ancianos


2. La gripe aviar
Existe al presente una amenaza importante de pandemia en el mundo. Se trata de la causada por el altamente patógeno y ya endémico virus H5N1 de la gripe aviar, que se ha generado y expandido desde Asia oriental hacia Rusia y Europa oriental a partir del año 2003 (Véase el mapa 1, elaborado por la Organización Mundial de la Salud, que aparece en la página siguiente).

Existe gran preocupación por cuanto dicho virus ya ha ocasionado la muerte de la población aviar en países enteros de Asia y algunos de Europa y porque además, desde 2003 se han diagnosticado más de 100 casos de dicha gripe en humanos, en países tales como Indonesia, Tailandia, Vietnam y Camboya. La tasa de letalidad en estos casos ha sido muy elevada.

Las causas de la preocupación por la potencial ocurrencia de una pandemia de influenza procedente del virus H5N1 se resumen a continuación
:

· El virus H5N1 se ha diseminado y ya es de carácter endémico en gran parte de Asia y se ha expandido a partes de Rusia y Europa;

· El virus está tornándose cada vez más mortal en un número creciente de especies de aves y mamíferos;

· Las aves silvestres y los patos domésticos se pueden infectar sin que acusen síntomas de la enfermedad, constituyendo reservorios para la infección de otras especies de aves domésticas;

· El virus puede transmitirse directamente de las aves hacia los mamíferos, e incluso a los seres humanos;

· Esporádicamente se ha producido la transmisión directa del virus desde animales hacia los seres humanos, y en algunas ocasiones de humano a humano, y

· Los estudios genéticos realizados han confirmado que el virus H5N1, al igual que los demás virus de influenza, está continuamente cambiando y evolucionando.

3. Posibles consecuencias socio-económicas de 

la pandemia de influenza
Algunas autoridades han efectuado estimaciones acerca de las posibles consecuencias socio-económicas de una nueva pandemia de influenza al nivel mundial, y los resultados han sido de un rango muy amplio pero en todo caso de magnitud alarmante.

El Banco Mundial, en una extrapolación de un estudio hecho para los países del Este de Asia
, señalaba recientemente que el costo de una pandemia podría elevarse por encima de los 800,000 millones de dólares
. Por su parte, el Fondo Monetario Internacional en su pronóstico económico mundial para el año 2006, llegaba a la conclusión de que podría perderse el 2 por ciento del producto interno bruto mundial al considerar la disminución temporal de la mano de obra por causa de una pandemia de influenza como la de 1918-1919.
 El prestigioso Instituto Lowy de Política Internacional de Australia estimó que las pérdidas económicas mundiales podrían oscilar entre 4,400 y 330,000 millones de dólares, dependiendo de la severidad de la pandemia.
 En el caso de la región asiática, el Banco Asiático del Desarrollo ha estimado que las pérdidas podrían oscilar entre un 2.6 y un 6.8 del producto interno bruto del Asia, dependiendo de la severidad de la pandemia.

Para el caso de los Estados Unidos de América, los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) estiman que ocurrirían pérdidas de 166,500 millones de dólares, al medir solamente el impacto social que incluye las defunciones, la pérdida de días de trabajo y de productividad, y los gastos médicos para enfrentar la pandemia.
 Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en su Panorama sobre la Inserción Internacional de América Latina y el Caribe para 2005-2006,  incluye un capítulo en el que se estima el impacto de una posible pandemia  sobre el comercio internacional de carne en los países de la región.

Las cifras estimadas sobre el posible impacto económico antes citadas son definitivamente elevadas y alarmantes, lo que explica la preocupación de la comunidad internacional sobre el tema. Sin embargo, dichas estimaciones han sido hechas con algunas limitaciones. En primer lugar, se refieren a diferentes fases de la posible pandemia de influenza, y algunas de ellas se centran en las fases iniciales de la misma. En segundo lugar, se trata en la mayoría de los casos de estimaciones realizadas al nivel macroeconómico, sin profundizar al nivel micro o sectorial.

Mapa 1

Zonas en las que se ha detectado la ocurrencia del virus H5N1 

en la población aviar desde el año 2003
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Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)

Para visualizar mejor lo anterior, téngase en cuenta que la Organización Mundial de la Salud – en su Plan de Preparación para la Influenza Mundial desarrollado el 2005
 – identifica diferentes fases de la pandemia, que aparecen consignadas en el cuadro 2 de la página siguiente.

Algunas de las estimaciones de pérdidas se han referido solamente a las fases pre-pandémicas (esto es, a los períodos inter-pandémico y de alerta pandémica) en las que los impactos son principalmente sobre el hato ganadero aviar y la producción, el comercio y el consumo de carne de ave y derivados. En otras estimaciones se ha tratado de estimar la disminución probable de la producción que resultaría del absentismo laboral que generaría la fase o período pandémico propiamente dicho, pero desde una visión macro-económica únicamente, como ya se señaló.

Cuadro 2

Resumen de las fases de la pandemia de influenza identificadas 

por la Organización Mundial de la Salud

	
	Características de cada Fase

	Período inter-pandémico

	Fase 1
	No se han detectado nuevos subtipos de virus en los seres humanos. Un subtipo de este virus que ha causado infección humana puede estar presente en los animales. De ser así, el riesgo de infección o enfermedad humana se considera bajo.

	Fase 2
	No se han detectado nuevos subtipos del virus de la influenza en los seres humanos. Sin embargo, existe en circulación entre los animales un subtipo de virus que significa un riesgo para los seres humanos.

	Período de alerta pandémica

	Fase 3
	Se detectan uno o varios casos de infección en seres humanos con un nuevo subtipo de virus, pero no se ha producido propagación de persona a persona. Cuando mucho, ha ocurrido algún contagio entre seres humanos debido a contacto cercano.

	Fase 4
	Se detecta uno o varios conglomerados pequeños con transmisión limitada de persona a persona, pero la propagación es muy localizada, lo que indica que el virus no se adapta bien a los seres humanos

	Fase 5
	Se detectan un o varios conglomerados más amplios, pero la transmisión de persona a persona sigue siendo limitada, lo que sugiere que el virus está más adaptado a los seres humanos pero talvez no está todavía completamente en la etapa transmisible

	Período de pandemia

	Fase 6
	Transmisión sostenida y creciente del virus entre la población


Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)

Debido a que el impacto socio-económico de las fases pre-pandémicas en la región latinoamericana y caribeña ya está siendo analizado tanto por el Banco Interamericano de Desarrollo como por la Organización Panamericana de la Salud, y se dispone del reciente estudio de la CEPAL, el análisis objeto de este documento se concentrará en la fase 6 de la pandemia; esto es, una vez que la influenza se transmita en forma generalizada y acelerada entre la población. Además, el análisis se llevará a cabo tomando como base a todos y cada uno de los sectores de la economía y la sociedad de los países latinoamericanos y caribeños, para medir el impacto del ausentismo laboral temporal sobre las actividades productivas y la carga sobre los servicios de la salud, con el propósito de posteriormente estimar el impacto macroeconómico de la pandemia y sus efectos sobre el bienestar y las finanzas familiares e individuales, incluyendo la relativa a los estratos de más bajos ingresos de la población. 

4. La metodología de evaluación de la CEPAL
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha venido trabajando desde 1972 en la evaluación del impacto socio-económico y ambiental de los desastres en la región. Para ello, ha desarrollado una metodología que permite estimar los principales efectos de los desastres, tanto de origen antrópico como natural, y su impacto sobre el comportamiento de la economía del país o región afectada y sobre el bienestar e ingresos de la población afectada
.

A partir de la publicación en 2003 de la segunda versión del manual de la CEPAL, se ha venido trabajando en su simplificación para asegurar su disponibilidad y aplicación por parte de personal no especializado, así como para su adaptación a países de habla no hispana del Asia donde en años recientes se viene haciendo una utilización creciente de dicha metodología
.

De acuerdo con la metodología simplificada, las siguientes serían las definiciones de los efectos originados por los desastres:

Daños. La destrucción total o parcial de acervos. Su valor se mide inicialmente en términos físicos – por ejemplo, metros cuadrados de vivienda o kilómetros de carretera – a lo cual posteriormente se le asigna su costo de reposición. El daño se produce usualmente en forma concurrente con el evento que ocasiona el desastre.

Pérdidas. Los cambios en flujos económicos que se producen como resultado de la ausencia temporal de los acervos. Incluyen descensos en la producción y ventas así como mayores costos o menores ingresos en la prestación de servicios básicos. Las pérdidas se producen a lo largo del período requerido para alcanzar una reconstrucción o recuperación económica completa después del desastre. Su valor se mide en precios corrientes.

Efectos totales. La suma de los daños y las pérdidas ocasionadas por el desastre.

La metodología de la CEPAL supone el análisis de los efectos de los desastres sobre cada uno de los sectores afectados y luego su agregación para estimar el impacto macroeconómico, asegurando previamente la no-duplicación de los efectos sectoriales y teniendo en cuenta los eslabonamientos entre sectores de la cadena de producción. Se trata, por lo tanto, de un enfoque “de abajo hacia arriba”.

Si bien la metodología de la CEPAL fue diseñada para realizar la evaluación ex post del efecto de los desastres, es igualmente aplicable para analizar ex ante el impacto de escenarios alternos de desastres. Precisamente, este segundo caso es el del análisis del impacto de la pandemia de influenza.

Debido a que este estudio se circunscribe al análisis del impacto socio-económico de la fase 6 de la pandemia de influenza, las estimaciones se harán sobre las pérdidas solamente; esto es, las disminuciones en producción y ventas y los aumentos de costos en la prestación de los servicios básicos solamente. La estimación de daños sobre los acervos habrá sido hecha previamente para el caso de las fases pre-pandémicas.

II. Escenarios de afectación de población 

por la pandemia de influenza
La influenza es una enfermedad respiratoria aguda altamente transmisible que a lo largo del tiempo ha causado epidemias y pandemias de importancia global, las cuales han producido la muerte de miles de personas.  

Durante el siglo XX ocurrieron tres pandemias de influenza. La gripe española [Virus A(H1N1)] ocurrió en 1918-1919. La gripe asiática [Virus A(H2N2)] se produjo en 1957-1958. La gripe de Hong Kong [Virus A(H3N2)] sucedió en 1968-69. La más conocida es la gripe española, que se estima pudo haber ocasionado aproximadamente entre 40 y 50 millones de defunciones al nivel mundial. Esta pandemia tuvo como características principales la rápida diseminación y una elevada mortalidad en adultos jóvenes. Las otras pandemias presentaron una alta mortalidad, aunque menor que la gripe española, y afectaron principalmente a personas mayores de 65 años y a personas con enfermedades crónicas.

En 1997 en Hong Kong,  la Organización Mundial de la Salud (OMS) dio la alerta de un nuevo riesgo, al conocerse una epizootia de influenza aviar. Un virus de influenza aviar (A H5N1) de alta patogenicidad que se transmitió directamente de aves de corral comercializadas vivas a los humanos, causando un brote con 18 casos de los cuales 6 fallecieron.  Esa infección coincidió con una epidemia de gripe aviar hiper-patógena, causada por esa misma cepa, en la población de aves de corral de Hong Kong. 

En febrero de 2003 surgió otro  brote de gripe aviar por H5N1 en Hong Kong. En enero de 2004 se confirmó  la presencia de la cepa H5N1 en personas con síntomas respiratorios graves en el norte de Vietnam. Desde esa fecha los casos de gripe aviar se han incrementado y el área afectada aumenta paulatinamente. La OMS ha reportado 46 casos confirmados de gripe aviar en el  año 2004, 95 casos en el  2005 con una tasa de mortalidad cercana al 50%.  

Actualmente, la Organización Mundial de la Salud ha elevado a fase 3 el nivel de alerta de una potencial pandemia de influenza, la que corresponde a  la infección humana  con nuevo subtipo de virus, pero sin transmisión de persona a persona. 

Cabe mencionar que se considera que una pandemia se inicia cuando las siguientes tres condiciones están presentes: 

· Aparición de un nuevo subtipo de virus de influenza,  generado por un abrupto cambio en las proteínas de superficie, hemaglutinina (H) y neuraminidasa (N), del virus influenza A, dando lugar a un virus que es muy diferente de los circulantes en las poblaciones humanas durante los años precedentes;

· Capacidad de infectar al ser humano y producir un cuadro clínico severo; y

· Capacidad de propagación entre seres humanos.

El virus  H5N1 reúne las dos primeras condiciones; es un nuevo virus y ha infectado a más de 100 humanos y tiene una alta tasa de letalidad. Los precursores del virus H5N1 de 1997 continúan circulando en varias partes del mundo, lo que representa el riesgo de pandemia de influenza más importante para la humanidad de las últimas décadas debido a que este nuevo virus es altamente transmisible, causa enfermedad y existen grandes grupos poblacionales en todo el mundo que carecen de inmunidad contra este virus.  A la fecha no se conoce con exactitud cuando este virus adquirirá la capacidad para propagarse de persona a persona, y de ahí extenderse rápidamente a todos los países del mundo.

El elemento fundamental para la estimación de perdidas en los sectores productivos y sociales, y su efecto sobre las variables macroeconómicas de los países que pudieran ser afectados durante la Fase 6 (periodo pandémico) es la determinación de escenarios de daños a la vida y a la salud de la población. 

Se debe considerar que las estimaciones o predicciones del efecto del virus en la población, en términos de rango de valores tienen cierto grado de incertidumbre, debido a que todos los supuestos utilizados para las aproximaciones se basan en información de las tres epidemias ocurridas en el siglo XX, el SARS, los episodios de influenza estacional, y en simulaciones de como podría ser el comportamiento o efecto de la nueva pandemia.

Con base en las características de las pandemias de influenza registradas en los años 1918-1919, 1957, 1968 y la experiencia del SARS en 2003, se espera que el virus se disemine ampliamente en todas las áreas geográficas y en las poblaciones vulnerables en un corto periodo de tiempo conforme se produzcan las olas de la pandemia.  

Rápidamente podría surgir un gran número de casos en un país dependiendo de la facilidad de ingreso a través de medios de transporte masivo, y de la  capacidad de diseminación dentro del país asociado a la densidad poblacional y la frecuencia de contactos. Se podría esperar que la enfermedad aparecerá en primer lugar y se propagará más rápido en zonas y lugares donde el contacto entre personas sea más cercano, y que demorará en aparecer y su propagación será más lenta en las áreas rurales
.

Con base en los informes de casos por influenza tipo A (H5N1) registrados en algunos países asiáticos se presume que el tiempo promedio de incubación – es decir, el período que ocurre entre la exposición al virus y la aparición de los signos y síntomas de la enfermedad – será de 3 días, con un rango de variación de 2 a 4 días
.

Tomando en consideración el número básico de reproducción (RO) correspondiente a la pandemia de 1918-1919 se ha previsto que este factor sería de dos;
 es decir, una persona infectada podría transmitir la infección a dos personas más, lo cual es comparable a lo sucedido con el SARS.
 Una persona adulta puede transmitir la enfermedad desde un día antes del inicio de los síntomas, siendo mayor el riesgo de transmisión durante los dos primeros días de la enfermedad o de la manifestación de los síntomas. Los niños usualmente pueden transmitir la enfermedad por 21 días luego de iniciados los síntomas
.

Considerando las manifestaciones clínicas de la influenza clásica, se podría esperar que los pacientes presenten temperatura igual o mayor a 38° grados centígrados, tos, rinorrea, mialgias especialmente en la zona de la espalda, dolor de cabeza, dolor ocular y sensibilidad a la luz. Los síntomas sistémicos y la fiebre aparecerían al segundo o tercer día de iniciada la enfermedad. Los síntomas y signos de compromiso de vías respiratorias inferiores aparecerán tempranamente e incluye disnea y signos auscultarios.  

En los casos graves, la enfermedad progresará hacia el distres y la consiguiente falla respiratoria en promedio a los 7 días del inicio de los síntomas, con un rango de variación de 4 a 10 días. La mayoría de estos casos fallecerá a pesar de recibir terapia ventilatoria, especialmente las personas de 65 años o más de edad.  

Los riesgos de complicaciones y hospitalización son más frecuentes en personas de 65 años o más, niños entre 6 a 59 meses de edad, mujeres embarazadas y personas de cualquier edad con enfermedades crónicas (por ejemplo, asma, diabetes, enfermedades cardiacas y pulmonares).

De acuerdo con las opiniones de los especialistas, se presentarán dos olas de la pandemia dentro de un período de 12 meses. Cada una tendrá una duración de 8 semanas y entre una y otra transcurrirán alrededor de seis meses
; así, la primera ola ocurrirá en el cuarto trimestre del año en tanto que la segunda lo hará en el segundo trimestre del año siguiente.

En cuanto a la tasa de ataque, se estima que el 25 por ciento de la población será afectado por la primera ola de la pandemia, tasa que será uniforme en todo el país cuando su densidad demográfica sea alta y relativamente uniforme en términos geográficos, y si se dispone de buenas vías y medios de transporte y comunicaciones. En caso de existir poblaciones rurales aisladas, la tasa de ataque para ellas sería menor (en torno al 20 por ciento). La tasa de ataque de la segunda ola será del 5 por ciento, al tener en cuenta que ya se espera disponer entonces de vacunas y de suficiente stock de medicamentos antivíricos.

Se asume que se podrían presentar dos escenarios de pandemia con intensidad diferente: uno moderado que equivale al de la pandemia que ocurrió en 1957’1958 y que corresponde a la categoría 2 del CDC, y el otro severo, con características similares a las de la pandemia de 1918-1919, o categoría 5. Las tasas de ataque serán idénticas en ambos escenarios; la diferencia entre ellos reside en las tasas de admisión de enfermos a los hospitales y de letalidad.

Se supone también que el 50 por ciento de las personas que contraigan la enfermedad solicitará atención médica y que para ello acudirá a algún centro de salud
, y que el 85 por ciento de quienes soliciten atención regresarán una vez más al establecimiento.
 Se asume que el 1.92 por ciento de los pacientes atendidos en forma ambulatoria requerirán de hospitalización en el escenario moderado, en tanto que dicha tasa subirá al 22 por ciento en el caso del escenario severo.
 Del número de pacientes admitidos bajo cualquiera de los escenarios, un 85 por ciento será hospitalizado y un 15 por ciento pasará a ser atendido en las unidades de cuidados intensivos (UCI).
 El número de muertes debido a la enfermedad estará representado por el 0.23 por ciento de la población enferma en el escenario moderado y por el 2.11 por ciento en el escenario severo

El número de días de ausencia del trabajo habrá de estimarse de acuerdo con los supuestos siguientes:

· Dos días para quienes no requieren de tratamiento médico

· Para los pacientes que requieren tratamiento ambulatorio, un día por visita al médico y dos días adicionales de descanso o licencia médica

· Para los pacientes que son admitidos en el hospital, 5 días más 7 días adicionales de licencia médica o descanso

· Para quienes son admitidos en la UTI, 10 días, más 15 días adicionales de licencia médica o descanso

· Igual duración para quienes no se enfermen pero que deban cuidar a los parientes o amigos enfermos.

También se supone que las personas que enfermaron en la primera ola podrían volver a enfermar en la segunda, pero esta vez los síntomas y signos serian de menor intensidad que la primera vez, por lo que probablemente no requerirán acudir al medico o ser hospitalizados. En tal sentido, el número de días no trabajados por enfermo será menor al registrado en el primer evento.

III. Metodología propuesta para la estimación preliminar 

del impacto socio-económico de la pandemia de influenza
1. Comentarios generales
Desde el inicio es preciso señalar que analizar el caso de la pandemia de influenza permite destacar la importancia que puede tener un problema de sanidad animal y de salud en toda la sociedad y economía de un país, y la importancia que puede tener la adopción oportuna de medidas y acciones que tengan por objeto mitigar su impacto. Ya con ocasión de la epidemia del síndrome agudo respiratorio severo (SARS) quedó de manifiesto dicha relación: si bien el número de personas afectadas y fallecidas a causa de la enfermedad fue relativamente limitado, su impacto sobre la economía de los países afectados fue de significación, imponiendo reducciones significativas en el crecimiento de algunas economías asiáticas.

La importancia de este tipo de ejercicio reside en la oportunidad de presentar a los tomadores de decisiones con el valor estimado de las pérdidas que podrían presentarse en los diferentes sectores de la economía al ocurrir la pandemia de influenza, con lo cual ellos estarían en posición de asignar los recursos financieros tanto para enfrentar la situación como para mitigar, en la medida de lo posible, el impacto previsto de la enfermedad.

A este respecto es preciso dar algunos comentarios acerca de la precisión que se puede obtener con este tipo de estimaciones. En primer lugar, debe reconocerse que no es factible aspirar a un elevado grado de precisión en los resultados, sino solamente en obtener un orden de magnitud acerca del impacto probable de la pandemia. Si bien se debe utilizar la mejor información básica disponible en el momento de aplicar la metodología, junto con los mejores criterios científicos de que se disponga, siempre existirán factores imposibles de medir, cuantificar o prever. Por ello, el resultado del análisis será siempre de precisión limitada, pero se trata del mejor resultado que pueda obtenerse con los medios e información existentes con el fin de adoptar decisiones que permitan reducir el impacto de la eventual pandemia.

2. Procedimiento genérico de estimación
Es difícil predecir la forma exacta en que la pandemia de influenza afectaría el comportamiento de las economías, debido a la incertidumbre sobre la forma cómo la población respondería ante la misma.

Por el lado de la demanda, cabe adelantar que parece difícil que en la región latinoamericana y caribeña pudiesen producirse cambios internos importantes en los patrones de consumo como resultado de una pandemia de influenza, debido a su relativamente corta duración anticipada. Sin embargo, se espera que al menos en el sector turismo caiga rápida y drásticamente la afluencia de visitantes extranjeros ante el temor de contraer la enfermedad, con su correspondiente impacto económico negativo especialmente en los países insulares pequeños del Caribe cuya economía depende esencialmente del turismo, pero también en otros en los que el turismo es una importante actividad productiva, como México y otros países de dimensión más elevada.

Por el lado de la oferta, sin embargo, es donde se anticipa el mayor impacto para los países de la región al no presentarse a sus labores números significativos de trabajadores en los diferentes sectores productivos, que hayan caído afectados por la influenza o que tengan que permanecer en sus hogares para cuidar de los enfermos de su familia. Con ello, y aunque el período de ausencia laboral sea limitado, la producción en algunos sectores donde se hace un uso amplio de la mano de obra – esto es, donde el grado de automatización sea bajo – descenderá en forma no despreciable. Ello será más notable en el caso de afectarse etapas claves del proceso productivo (por ejemplo, la falta de suficiente mano de obra durante la recolección de algunas cosechas en el sector agrícola).

Existe una secuencia genérica del procedimiento de estimación del impacto de la pandemia de influenza para todos los sectores, aunque existan algunas singularidades tanto de procedimiento como de enfoque en algunos de ellos. Dicha secuencia se describe sucintamente a continuación.

Como punto de partida para el análisis por realizar será preciso inicialmente definir lo que se denomina la situación de referencia. Se trata esencialmente de conocer y cuantificar la forma en que se comportaría cada uno de los sectores y la economía en su conjunto en caso de no producirse la pandemia; esto es, en condiciones de normalidad en materia de salud.

También será necesario definir, con el mayor grado posible de precisión, el período durante el cual se producirán las pérdidas o cambios en los flujos económicos como resultado de la pandemia. La duración de ese período, estimada por los expertos del sector salud con base en la experiencia derivada de casos o eventos similares ocurridos en el pasado, fue definida en el capítulo anterior. 

Las pérdidas sectoriales se estimarían en seguida  con base en las modificaciones en los flujos económicos resultantes de la ausencia temporal de una fracción no despreciable de la mano de obra que normalmente labora en cada uno de los sectores de la economía y la sociedad. Se trata efectivamente de pérdidas en la oferta productiva
.

En el caso del sector salud, sin embargo, las pérdidas se estimarán con base en el aumento de los costos de atención médica de las personas que resulten afectadas, por encima de los valores normales, además de otros gastos en que sea preciso incurrir para prevenir y vigilar la evolución de la pandemia. En el sector turismo, por el contrario y como ya se adelantó, las pérdidas serán estimadas por el lado de la demanda externa, al desplomarse la llegada de visitantes del extranjero justo en el momento de la temporada alta.

El impacto macro-económico de la pandemia será estimado en relación con el producto interno bruto del país (PIB), el sector externo y el presupuesto fiscal. En el primer caso, se deberán agregar las pérdidas sectoriales, debidamente convertidas a valor agregado, y compararlas con el comportamiento que se anticipaba para el PIB en caso de no haberse producido la pandemia. En el segundo, se medirá el impacto sobre las exportaciones e importaciones ocasionados por la pandemia. Finalmente, en el tercero, se medirá las modificaciones impuestas sobre el presupuesto de ingresos y gastos del gobierno central. 

Finalmente se estimará la pérdida de empleo e ingresos que sufrirá la población que se vea afectada por la pandemia de influenza con especial atención del impacto sobre la situación de los grupos poblacionales al nivel de pobreza e indigencia.

En los acápites siguientes se describe la metodología para el análisis sectorial y global del impacto de la pandemia.

3. Estimación de los efectos sectoriales
Como ya se adelantó, el efecto de la pandemia sobre la producción se estimará con base en el efecto sobre la población económicamente activa. Para ello, se desarrollará un coeficiente de ausencia laboral que resulta de las estimaciones hechas por el experto en salud para determinar el número de enfermos por la pandemia de influenza.

El coeficiente de ausencia laboral será desarrollado ponderando el número de días de ausencia de la población económicamente activa (PEA) – debido tanto a la enfermedad como a la necesidad de cuidar de los parientes y amigos enfermos – en comparación con su plena disponibilidad. Se asume que dicho coeficiente de ausencia laboral será uniforme para toda la sociedad y que, por ende, será aplicable a todos los sectores de actividad económica del país. Una excepción al supuesto anterior, sería el caso en que ocurran distintas tasas de ataque de la enfermedad entre, por ejemplo, las zonas urbanas y rurales o entre distintas regiones del país.

Una vez desarrollado dicho coeficiente será necesario definir aquellos sectores en que pueda ser aplicado directamente para estimar las pérdidas en producción, asumiendo que existe una relación directa entre producción y asistencia de la fuerza laboral. Lo anterior es típico de aquellos sectores cuya producción es relativamente uniforme a lo largo del año; sin embargo, existen sectores en los cuales se produce una estacionalidad en la producción, concentrándose ésta en algunos meses del año solamente. Para estimar las pérdidas de producción en estos últimos casos será preciso utilizar algunos otros criterios además del coeficiente de ausencia laboral.

a) Sectores productivos

En este apartado se describe la metodología a utilizar para estimar las pérdidas en los sectores productivos de agricultura, pesca, ganadería, industria, comercio, minería y turismo.

i) Agricultura. Se estima que este será uno de los sectores relativamente más afectados por la pandemia, debido a que en muchos de los países de la región la recolección de cosechas (tanto de cultivos anuales como de algunas plantaciones) ocurre generalmente durante el cuarto trimestre del año, lo que coincide con la época en que se anticipa sucederá la primera ola de la pandemia.

Para la estimación de las pérdidas será preciso disponer de la información de referencia que, en este sector, debe incluir lo siguiente
:

· el calendario de actividades agrícolas en cada país (o región cuando la extensión así lo demande);

· la producción anticipada de cada uno de los principales productos agrícolas, en términos de volumen (en caso de que no se disponga de tales proyecciones, habrá que disponer de la producción esperada durante un año normal);

· estadística de precios pagados al productor, para los tres últimos años.

Para la estimación de las pérdidas, se deberá calcular el porcentaje de la producción esperada que no podrá obtenerse para cada cultivo o plantación, debido a la ausencia temporal de la mano de obra durante el cuarto trimestre del año. No se trata en este caso de solamente definir una relación simple entre la caída de la producción y el número de trabajadores temporalmente ausentes, sino que será preciso contar con algunos criterios agronómicos para definir el impacto de la falta de mano de obra en momentos específicos de cada cosecha, que solamente pueden ser provistos por profesionales debidamente experimentados del sector y a quienes será preciso consultar. La participación de expertos provenientes de los ministerios de agricultura en los países será indispensable para estas estimaciones.

En el caso de la segunda ola de la pandemia será preciso determinar si existe producción agrícola que pueda ser afectada durante el segundo semestre del segundo año calendario del análisis, y realizar las estimaciones del caso.

El volumen de pérdida así obtenido deberá multiplicarse por el precio que se pagaría al productor, en caso de no ocurrir la pandemia, para asegurar que éste no esté afectado por la escasez. Este será el valor de la producción bruta que se perdería por efecto de la pandemia.

De especial importancia será determinar si las pérdidas de producción del sector estaban dirigidas al mercado interno o al de exportación, con el fin de que al estimar los efectos macroeconómicos se pueda medir el efecto de la pandemia sobre el sector externo del país. Para ello, será preciso utilizar los precios de exportación o importación de los productos involucrados.

ii) Pesca. Las pérdidas en pesca y en producción acuícola tendrán que estimarse luego de examinar si existe alguna estacionalidad en su producción. De no existir dicha estacionalidad, las pérdidas podrán estimarse con mayor facilidad que en el caso de la agricultura. Téngase en cuenta que en este apartado se trata de la producción primaria solamente, por cuanto que el procesamiento y el mercadeo de los productos normalmente se contabilizan bajo los sectores de industria y comercio. 

La información de referencia para el sector de pesca (y acuicultura en caso necesario) deberá incluir los siguientes datos
:

· Volumen mensual de captura (o producción en caso de acuicultura) y su variación a lo largo del año; y

· Precios pagados a los pescadores en los muelles (o a los productores en las piscinas o estanques de acuicultura), en los tres últimos años.

En cooperación estrecha con un experto del sector pesquero, se definirá el porcentaje de captura de los principales tipos de peces (o de producción acuícola en su caso) que no podrá obtenerse debido a la ausencia temporal y parcial de mano de obra pesquera. El volumen así estimado deberá combinarse con el precio unitario de cada tipo de pez – asegurando que no haya sido afectado por escasez o especulación – para obtener el valor de la pérdida del sector debido a la pandemia.

Al igual que el caso anterior del sector agrícola, será necesario determinar si la captura pesquera y la producción acuícola que se perderá por la pandemia estaban dirigidas al consumo interno nacional o, si por el contrario, estaba orientada al mercado externo. Con dicha información se podrá estimar el impacto de la pandemia sobre el sector externo del país, haciendo uso de los precios internacionales de esos productos. 


iii) Ganadería. Para el caso de la ganadería, el valor de los daños y las pérdidas correspondientes a las fases pre-pandemia – especialmente para el sub-sector avícola – habrá sido estimado previamente. Por ello, acá será preciso estimar solamente aquellas pérdidas adicionales de producción que puedan producirse durante la pandemia misma, como resultado de la ausencia temporal y parcial de mano de obra, y hasta que se logre alcanzar una recuperación de la producción a niveles normales.

La información de referencia deberá incluir lo siguiente, para los principales rubros del sector
:

· Volumen mensual de producción (carne y leche, básicamente) y su variación a lo largo del año; y

· Precios unitarios pagados a los productores, y su variación a lo largo del año, para los tres últimos años calendarios.

Contando con la estrecha colaboración de un experto en el sector, se definirá el porcentaje de la producción de cada rubro que no podrá obtenerse debido a ausencia parcial y temporal de la mano de obra que sea afectada por la pandemia, a lo largo del período de tiempo que se requiera para la recuperación completa del hato y de la producción. Dichos volúmenes de pérdida serán combinados con los precios unitarios – de situación normal en cuanto a oferta y demanda – pagados a los productores.

Será indispensable determinar también en el caso de este sector si las pérdidas de producción debidas a la pandemia estaban orientadas al consumo interno nacional o a la exportación, para estimar el impacto sobre el sector externo del país teniendo en cuenta los precios internacionales de los productos.


iv) Industria. En el caso de este sector, será preciso realizar una división entre aquellas ramas industriales que utilizan ampliamente la mano de obra (referidas especialmente desde la micro hasta la mediana empresa), con relación a las que tienen un alto de grado de automatización (generalmente las industrias más grandes), por cuanto éstas últimas sufrirán menos pérdidas ante la ausencia parcial y temporal de mano de obra afectada por la pandemia.

En todo caso, será preciso disponer de información de referencia para cada una de las ramas industriales, que incluya:

· Volúmenes mensuales de producción industrial por rama de actividad y su variación a lo largo del año; y

· Los precios pagados (al mayoreo) por estos productos, a lo largo de los tres últimos años.

Para cada rama industrial se determinará el porcentaje de la producción anual que no podrá obtenerse debido a la ausencia temporal y parcial de la mano de obra afectada por la pandemia, a lo largo del período de recuperación de la producción. Para el caso de ramas con alto grado de automatización de los procesos industriales, el efecto será considerado como más reducido, a menos que en las consultas con los expertos del sector se decida otra cosa. El volumen de producción industrial perdida será combinado con el precio normal al por mayor de cada producto, para estimar las pérdidas debidas a la pandemia.

Para este caso será indispensable contar con la colaboración estrecha de economistas e ingenieros industriales que conozcan a fondo el funcionamiento del sector, así como sostener algunas entrevistas con representantes de las asociaciones o cámaras de industriales del país, para definir las proyecciones.

En el caso especial de la industria procesadora de artículos procedentes del agro y de la pesca (alimentos esencialmente), será necesario realizar estimaciones diferentes. Ello debido a que se trata del eslabón siguiente en la cadena productiva que se verá afectada por mermas en la producción primaria (Véase el gráfico 1).

En efecto, en épocas normales, los productores – luego de retener el volumen de productos que necesitan para su consumo propio – venden el excedente a los centros de procesamiento. Al producirse una merma en la producción primaria, el volumen de estos productos que representan insumos para la agro-industria se verá reducido y ocasionará pérdidas subsecuentes a esta última. 

Por lo tanto, para la estimación de las pérdidas en la industria procesadora de alimentos será preciso seguir el procedimiento siguiente:

1. Estimación del volumen de la producción primaria de cada artículo en situación normal o de no-pandemia;

2. Estimación del volumen retenido normalmente por los productores para su consumo familiar;

3. Estimación del volumen de cada artículo que sirve como insumo para la industria alimentaria (por diferencia entre 1 y 2);

4. Estimación del volumen de producción primaria de cada artículo bajo condición de pandemia, por reducción temporal de la mano de obra;

5. Estimación del volumen de cada artículo que pasará a la industria alimentaria bajo condición de pandemia (la diferencia entre 4 y 2);

6. Estimación de la pérdida (volumen) de insumo a la industria alimentaria (3 menos 5);

7. Estimación del valor unitario agregado de la industria alimentaria, mediante información disponible en la matriz insumo-producto del país o, en su defecto, por comparación de precios de cada producto a los niveles de mayoreo y de productor;
 y

8. Estimación del valor de la pérdida monetaria de la industria alimentaria (6 por 7).

Gráfico 1

Eslabonamientos productivos típicos entre agricultura, industria y comercio
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Antes de concluir, será necesario determinar si las pérdidas de producción del sector industrial estaban destinadas al consumo doméstico o a la exportación, para fines del análisis del sector externo. Nuevamente en este caso, habrá de usarse el precio internacional de los productos respectivos.

v) Comercio. El efecto de la pandemia sobre el comercio debería ser limitado debido a que no se anticipa una compresión significativa en el consumo de la población, salvo en el caso de los productos alimentarios que provienen de producción nacional que haya sido mermada de manera significativa por la ausencia temporal y parcial de mano de obra que haya caído víctima de la pandemia de influenza. 

En ocasión de desastres de origen natural, es usual que los comerciantes importen del exterior aquellos productos cuya producción nacional se ha visto afectada. En este caso, sin embargo, debido a que se anticipa que los países vecinos al afectado –  de donde poder importar lo que haga falta –  también estarán sufriendo de déficit de producción de alimentos se estima que los comerciantes de alimentos si sufrirán pérdidas en sus ventas alimentarias.

Como se trata de productos que son parte de la misma cadena alimentaria descrita para el caso de la industria en el acápite anterior, para la estimación de las pérdidas del sector comercio se deberá utilizar el mismo volumen de pérdida identificado en el paso 6 anterior. A dicho volumen de pérdida de ventas deberá aplicarse el valor agregado unitario correspondiente que puede obtenerse de la matriz insumo-producto o, de no disponerse de él, utilizar como aproximación la diferencia en los precios unitarios de cada producto a los niveles de mayoreo y menudeo o detalle.

Recuérdese que en este caso también es indispensable determinar si las pérdidas de ventas del sector comercio se refieren a productos destinados al mercado interno, o a la venta en el extranjero. Los precios a usar para este propósito serán los internacionales para los productos involucrados.


vi) Minería. El sector de la minería requerirá de una subdivisión en dos casos: el de minería con uso intensivo de mano de obra, que se verá afectado por la pandemia de influenza, y el de minería con alto grado de automatización cuyo impacto será menor.

Para estimar los efectos de la pandemia sobre este sector, deberá obtenerse la información de referencia para el primer caso:

· Volumen de producción mensual por rama minera y su variación a lo largo del año; y

· El precio unitario pagado al productor, para los últimos tres años.

Para cada rama minera se determinará el porcentaje de la producción anual que no podrá obtenerse debido a la ausencia temporal y parcial de la mano de obra afectada por la pandemia, a lo largo del período de recuperación de la producción. Para el caso de ramas con alto grado de automatización de los procesos industriales, el efecto será considerado como menor, a menos que en las consultas con los expertos del sector se decida otra cosa. El volumen de producción minera perdida será combinado con el precio normal de cada producto, para estimar las pérdidas debidas a la pandemia.

Al igual que en otros sectores, en este caso será indispensable contar con la colaboración estrecha de economistas e ingenieros de minería que conozcan a fondo el funcionamiento del sector, así como sostener algunas entrevistas con representantes de las asociaciones o cámaras de minería del país, para definir las proyecciones.

Tal como en los demás sectores, será preciso determinar si la producción minera que se perderá por la pandemia estaba orientada a la exportación o al mercado interno, y hacer uso de los precios internacionales respectivos.


vii) Turismo. Como ya se adelantó, el caso del sector turismo será tratado de forma diferente que los anteriores, asumiendo que el efecto de la pandemia será sobre la demanda del sector impuesto por la no llegada de turistas del exterior, y no sobre la oferta de mano de obra para atender el funcionamiento del sector. 

Debido a la coincidencia del período de la pandemia con el inicio usual de la temporada alta de turismo, se asumirá que la demanda turística se caerá casi en su totalidad durante dicha temporada peak – hasta llegar a un piso inferior impuesto por el número de viajes absolutamente esenciales – y que no se recuperará sino hasta la siguiente debido a que el temor de los turistas solamente será superado cuando ocurran dos cosas: en primer lugar, cuando ya haya pasado la segunda oleada de la influenza y, en segundo, cuando la OMS declare que la pandemia ha sido oficialmente controlada.

Para realizar las estimaciones de las pérdidas se requerirá de la información de referencia siguiente:

· Número mensual de turistas que llegan del extranjero y variación estacional a lo largo del año;

· Número mensual de turistas nacionales y su variación a lo largo del año; y

· Valor promedio del gasto de los turistas, tanto extranjeros como nacionales.

Para llevar a cabo la estimación del impacto en este sector se efectuarán dos cálculos separados. En el caso del turismo extranjero se supondrá pérdida total de toda la temporada alta y una recuperación completa solamente hasta llegar la siguiente temporada. En el caso del turismo nacional se supondrá una recuperación más breve, al pasar el peak de la primera ola de la pandemia.

Al completar los cálculos deberán separarse aquellas pérdidas provenientes de los turistas del exterior, con objeto de medir el impacto sobre el sector externo del país.

b) Sectores sociales

El impacto en los sectores sociales de educación y salud será cualitativamente diferente: se trata de aumentos en los costos de operación únicamente.

i) Educación. En este sector el impacto de la pandemia de influenza será tanto de tipo directo por la necesidad de reemplazar a los maestros que caigan enfermos, como de tipo indirecto al aumentar el trabajo de los padres de familia – especialmente las madres – para cuidar a los escolares en caso de que sea preciso cerrar temporalmente las escuelas.

Será preciso contabilizar el costo derivado de contratar temporalmente a maestros que reemplacen a los titulares que contraigan la influenza durante el período de duración de la misma. Para ello será preciso asumir que la población de maestros sufre de la misma tasa de ataque de la enfermedad que la población económicamente activa en general. El valor de la pérdida será igual al número de días de ausencia de los maestros enfermos, combinado con el sueldo promedio que se pague a los reemplazantes. Otra alternativa a considerar – y habrá que ver cuál de ellas es más viable para cada país – es la de establecer turnos de clases vespertinas mediante el pago de horas extraordinarias a los maestros que no caigan enfermos.

Resulta obvio señalar de antemano que en el caso de la educación no se produciría impacto alguno sobre el sector externo del país, al no tener que recurrirse a importación alguna.

ii) Salud. Los efectos de la pandemia se presentarán de forma inmediata en el sector salud, observándose un incremento en la demanda de los servicios de salud. Ello producirá un mayor gasto para la atención médica, adquisición de medicamentos y vacunas, vigilancia epidemiológica, y para la adopción de medidas no farmacológicas de control de la enfermedad

En un escenario severo de pandemia, probablemente los hospitales, clínicas y consultorios privados estarán colmados de pacientes, y se dejarán de prestar algunos servicios para atender otras enfermedades, lo cual generará un menor ingreso de recursos económicos tanto en el sector público como en el privado.

El especialista en el sector de salud deberá estimar el costo de medidas tanto preventivas como de atención de salud. Entre las primeras se deben considerar las del programa de vacunación, el uso de medicamentos antivirales y algunas intervenciones no farmacéuticas con el fin de reducir el avance de la enfermedad.

Programa de vacunación. Si bien se estima de antemano que no será factible disponer de las vacunas suficientes para proteger a toda la población en riesgo sino una vez iniciada la pandemia y posiblemente hasta en la segunda ola de la misma, el especialista en salud deberá estimar el costo que cada país deberá invertir en el programa de vacunación. Para ello, se debe tener en cuenta que las vacunas estarían destinadas a los siguientes grupos prioritarios:

· Los trabajadores de salud que estarán en contacto directo con los enfermos

· Los trabajadores que laboran en los servicios de emergencia y de cuidados intensivos

· Las personas mayores de 65 años que tengan más de un factor de riesgo

· Las personas de entre 6 meses a 64 años de edad, que tengan al menos dos factores de riesgo

· Las personas que hayan estado hospitalizadas durante los últimos 12 meses (con influenza o pulmonía)

· Las mujeres que estén en el segundo o tercer trimestres de embarazo

· Las personas que estarán en contacto estrecho con niños afectados de entre 0 y 6 años de edad, o personas que tengan desórdenes inmunológicos, y

· Las personas que laboren en instituciones gubernamentales que serán necesarias para la respuesta ante la emergencia originada por la pandemia.

Medicamentos antivirales. Se sabe que los medicamentos antivirales serán la medida más importante para combatir la enfermedad, especialmente durante la primera ola de la pandemia, por cuanto es poco probable que la mayoría de los países de la región dispongan de vacunas suficientes. Así, los medicamentos antivirales serán muy importantes para el tratamiento de la enfermedad así como para la profilaxis. Será preciso revisar el plan nacional de emergencia y respuesta ante la pandemia para determinar el número de las personas que deberán ser protegidas y tratadas con estos medicamentos.  
El especialista del sector salud deberá considerar los siguientes grupos poblacionales para la profilaxis:

· Los trabajadores del sector salud que estarán en contacto directo con los enfermos

· Los trabajadores de las unidades de emergencia y de cuidados intensivos

· Los trabajadores de seguridad tales como los policías y los bomberos

· Las mujeres embarazadas

· Los mayores de 65 años, y

· Los niños entre 6 y 23 meses de edad.

Intervenciones no farmacéuticas. El especialista del sector salud deberá estimar el costo de llevar a la práctica las siguientes medidas recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (WHO):

· Aislamiento de los pacientes y cuarentena de los contactos

· Medidas de tipo social tales como el cierre de escuelas y maternales

· Posposición de viajes internos hacia las zonas afectadas

· Medidas rutinarias de higiene respiratoria y de manos

· Utilización de máscaras especiales dependiendo del riesgo personal, y

· Desinfección de áreas residenciales contaminadas

Atención médica. Los costos a considerarse incluyen los recursos invertidos para asegurar, en primer lugar, la atención ambulatoria y en los hospitales de la población que se enferme y, en segundo lugar, las acciones para ampliar la oferta de atención en caso fuera necesario. Para fines de esta estimación, no se consideran los gastos de inversión efectuados durante las fases 3 a la 5 (período pre-pandémico).

Con base en las estimaciones de los daños a la salud de la población, se efectuará el cálculo del porcentaje de la población que podría requerir atención en un servicio de salud. 

El costo total por atenciones ambulatorias resulta de la multiplicación del número de atenciones ambulatorias durante toda la ola de la pandemia y el costo unitario de la consulta. Para tal fin, se puede considerar para calcular el número de atenciones ambulatorias, que el 85 por ciento de los enfermos requerirán de al menos dos visitas ambulatorias en cada ola de la pandemia. 

El costo total de la atención de pacientes que son admitidos en los hospitales se estimará con base en los costos unitarios y la duración de la hospitalización, adoptando los siguientes supuestos:

· Una estadía de 5 días en el hospital

· Una estadía de 10 días en la unidad de cuidados intensivos

· El 50 por ciento de los pacientes que son ingresados en la UCI requerirán de ventilación mecánica

Aumento de la capacidad de servicio de atención de salud. Se debe considerar que, como resultado del incremento de la demanda de atención, se podría producir una escasez de recursos de las áreas críticas como: ventiladores, camas y medicamentos para el tratamiento de las infecciones secundarias. 

Se deberá estimar el costo de aumentar la capacidad de los servicios mediante, entre otras medidas:

· El aumento del espacio disponible en los centros de salud

· El uso de locales alternativos tales como las iglesias, escuelas u hoteles

· Adquisición de equipo médico adicional, y 

· La compra de medicamentos

Costos de comunicación social. El especialista en salud deberá también estimar el costo de mantener un flujo adecuado de información entre el gobierno y la población, a lo largo de las dos olas de la pandemia. Ello permitirá la provisión adecuada de información acerca de las medidas de prevención y control que pueden reducir la diseminación o la gravedad de la enfermedad.

La estimación de estos costos deberá realizarse para el caso de dos escenarios de intensidad de la pandemia de influenza: moderado y severo.

Servicios de salud dejados de prestar. El especialista del sector salud debe considerar que en un escenario severo, probablemente se produzca una reducción notable de las atenciones que no sean emergencias, o de los procedimientos médicos y quirúrgicos para el diagnostico o tratamiento de problemas médicos rutinarios o no agudos.

Efecto macroeconómico. El especialista del sector salud y el especialista en macroeconomía trabajarán en conjunto para determinar los efectos sobre el sector externo, considerando los gastos para la importación de medicamentos, materiales, insumos médicos, equipos y otros componentes necesarios para la atención y control de la enfermedad desde el exterior.  

4. Estimación del impacto macro-económico
Como ya se dijo, son tres los tipos de análisis a realizar: sobre el producto interno bruto (PIB) para estimar el impacto sobre la producción del país; sobre la balanza de pagos para medir el impacto sobre el sector externo de la economía, y sobre los ingresos y gastos del gobierno para medir el impacto sobre el presupuesto fiscal.

a) Impacto sobre el producto

Para la medición del impacto sobre el producto interno bruto se supondrá que la pandemia de influenza ocurre durante el cuarto trimestre del año 2006 y que sus efectos se prolongan al año siguiente.

En este caso la información de referencia requerida será la siguiente:

· El producto interno bruto en valores constantes para el año 2006, con desglose por sectores, sin que se tenga aún el impacto negativo de la pandemia de influenza;

· El producto interno bruto, expresado en  valores corrientes, con base en los valores anuales del índice de precios al consumidor (IPC);
 y

· El producto interno bruto a valores corrientes expresado en moneda nacional, empleando para ello la tasa de cambio del banco central para el año 2006.

Para estimar el impacto sobre el PIB así obtenido será preciso, en primer lugar, tomar las cifras de pérdidas brutas estimadas individualmente para cada sector, como se describió en el acápite anterior, y convertirlas a valor agregado mediante el uso de los coeficientes de valor agregado sectorial que se obtienen de la matriz insumo-producto más reciente de que disponga cada país. A continuación, se deducirán esas pérdidas así convertidas a valor agregado del valor del PIB de referencia en valores corrientes del año 2006. Ello permitirá determinar el posible decrecimiento de la economía a causa de la pandemia.

b) Impacto sobre el sector externo

Como información de referencia será preciso disponer de antemano del balance del sector externo para el país objeto de análisis, para el año 2006.

Tomando como base cada una de las estimaciones sobre descensos en exportaciones o aumentos en las importaciones de cada sector que se verá afectado por la pandemia de influenza, además de la reducción de ingresos por concepto de turismo, y de la reducción de remesas familiares desde el exterior cuando ello se anticipe, se efectuará la revisión del balance del sector externo para el país. Recuérdese que para dicho análisis deberán usarse los precios internacionales de los productos respectivos.

c) Impacto sobre el presupuesto fiscal

La información de referencia para estimar este impacto será el presupuesto de ingresos y gastos corrientes del gobierno central para el país, que normalmente está disponible en los ministerios de hacienda.

El impacto se medirá con base en los mayores gastos previstos para atender el efecto de la pandemia de influenza, referidos especialmente al sector salud y de educación; y de los menores ingresos en concepto de impuestos (especialmente del impuesto sobre el valor agregado o de exportación) sobre la menor producción que se obtendrá ante la ocurrencia de la pandemia. 

5. Estimación del impacto sobre empleo e ingresos
La estimación del impacto de la pandemia sobre el empleo e ingresos deberá incluir tres apartados: la medición de la pérdida de empleo ocasionada por la reducción en la producción de cada sector de la economía, la reducción del ingreso de las personas, y el impacto sobre los grupos poblacionales de menores ingresos. 

La estimación de la pérdida de empleo se deberá realizar teniendo en cuenta la relación existente entre el volumen usual de producción en cada sector de la economía y el número de trabajadores requerido para obtenerlo en condiciones normales.
 Partiendo de las estimaciones de pérdida de producción en cada sector causadas por la pandemia en cualquiera de sus escenarios, y combinando el coeficiente que relaciona producción bruta sectorial con el número de trabajadores empleados, se estimará el número de meses-persona no trabajados.

En cuanto a la estimación de la reducción del ingreso para los trabajadores asalariados originada por la pandemia, será preciso combinar los valores de empleo perdido – expresado en número de días de trabajo – con los salarios pagados en cada sector. Dicha estimación será válida solamente para aquellos trabajadores que reciben un salario diario o semanal en respuesta a su presencia en el lugar de trabajo, pero no podrá aplicarse para el caso, por ejemplo, de los trabajadores estatales o de empresa del sector privado que tienen contrato fijo ya que estos pueden ausentarse por enfermedad sin que se les descuente el tiempo no laborado.

Otra alternativa para estimar la pérdida de ingreso de los asalariados sería la de combinar las cifras del número de días de ausencia laboral de las personas durante los distintos períodos requeridos para su atención médica (o para cuidar de parientes enfermos), trátese ésta de tipo ambulatorio, hospitalización o unidad de cuidados intensivos en los hospitales, con el valor del salario promedio mensual de cada asalariado según el sector donde trabajen o con las cifras de ingreso promedio dadas en las estadísticas de empleo e ingresos de que disponen los países.

Para estimar el impacto sobre los pobres deberá usarse la información de la caída en el empleo e ingresos de las personas y compararlo con datos acerca de los niveles de ingreso bajo situación de pobreza e indigencia que se tienen en los países. Nuevamente, esta información estadística se encuentra disponible en las encuestas de hogares de cada país, y existe además una base de datos al nivel regional al respecto incluida como anexo estadístico del Panorama Social elaborado por la CEPAL que puede ser usada como base de comparación al analizar los resultados de diferentes países
. 

De particular importancia será identificar el número de hogares al nivel de pobreza e indigencia que se verán afectados por la muerte – debido a la acción de la pandemia de influenza – de quien encabeza la familia, pues ello generará una situación de mayor dificultad para sus miembros al perder todo o casi todo el ya de por sí insuficiente ingreso para su subsistencia. Dicha situación será todavía más crítica para el caso de hogares pobres e indigentes que son encabezados por mujeres, por cuanto al fallecer no existiría adulto alguno para cuidar de los menores de edad que componen esa familia. En las encuestas de hogares que realizan los países se dispone de la información cuantitativa requerida para hacer dichas estimaciones.
� Los subtipos de virus se denominan con base en las proteínas específicas de hemaglutinina (H) y neuraminidasa (N) que se encuentran en su superficie.


� La pandemia de 1957-1958 fue causada por el virus H3N2, que desapareció a partir de 1968.


� Un ejemplo reciente de lo anterior fue el caso del virus del síndrome agudo respiratorio severo (SARS) que originó perdidas estimadas al nivel mundial de entre 30,000 a 50,000 millones de dólares, así como un descenso en la tasa de crecimiento del PIB cercana al 2 por ciento en las naciones del Este de Asia.


� Véase HHS Pandemic Influenza Plan, Part I-HHS Strategic Plan, page B-7, US Department of Health and Human Services, en � HYPERLINK "http://www.hhs.gov/pandemicflu/plan/" ��http://www.hhs.gov/pandemicflu/plan/� 


� Véase Spread of Avian Flu could affect next year’s Economic Outlook, in East Asia Update – Countering Global Shocks, The World Bank East Asia and Pacific Region, November 2005.


� Cifras citadas en una entrevista realizada el 8 de noviembre de 2005 al economista principal de la región de Asia Oriental y el Pacífico del Banco Mundial.


� Véase World Economic Outlook, Globalization and Inflation, Fondo Monetario Internacional, Washington, D.C., 2006.


� Véase Global Macroeconomic Consequences of Pandemic Influenza, Lowy Institute for International Policy, Sidney, Febrero de 2006.


� Véase Potential Economic Impact of an Avian Flu Pandemic on Asia, Policy Brief Series No. 42, Economics and Research Department, Asian Development Bank, Manila, Noviembre 2005.


� Véase The Economic Impact of Pandemic Influenza in the United States: Priorities for Intervention, Centers for Disease Control and Prevention, Atlanta, Octubre de 1999.


� Véase Panorama de la inserción internacional de América Latina y el Caribe 2005-2006, Capítulo VI, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Santiago de Chile, Septiembre de 2006.


� Plan mundial de la OMS de preparación para una pandemia de influenza, Organización Mundial de la Salud, Ginebra, Noviembre de 2005.


� Véase Manual para la evaluación del impacto socioeconómico y ambiental de los desastres, Cuatro volúmenes, Segunda versión, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y Banco Mundial, 2003.


� Tal ha sido el caso concreto del Estado de Gujarat, India, y se ha aplicado la metodología, con las debidas adaptaciones, en países tales como Singapur, Filipinas, Indonesia, Tailandia, Sri Lanka, Islas Maldivas y otros más.


� World Health Organization. Expert committee on respiratory virus disease: first report. World Health Organ Tech Rep Ser. 1959;58:1–59.


� Avian influenza A(H5N1). Weekly Epidemiological Record, 2004, 79(7):65–70, available at � HYPERLINK "http://www.who.int/wer/2004/en/wer7907.pdf" ��http://www.who.int/wer/2004/en/wer7907.pdf� 


� Mills CE, Robins JM, Lipsitch M. Transmissibility of 1918 pandemic influenza. En Nature. 2004;432:904–6.


� World Health Organization. Consensus document on the epidemiology of severe acute respiratory syndrome (SARS). 2003 [cited 2005 Oct 27]. p. 25–27. Available from ttp://www.who.int/csr/sars/en/WHOconsensus.pdf


� World Health Organization. Avian influenza, including influenza A (H5N1) in humans: WHO interim infection control guideline for health care facilities. April 2006.


� Este ha sido el supuesto adoptado en el documento The global economic and financial impact of an avian flu pandemic and the role of the IMF, Fondo Monetario Internacional, Washington, D.C., 2006.


� Véase HHS Pandemic Influenza Plan, USA, 2005.


� Véase el documento Meltzer, M.I., Cox, N.J., and Fukuda, K., The economic impact of pandemic influenza in the United States: Priorities for intervention; en Emergencies Infective Disease 5(5), 1999.


� Esas tasas han sido adoptadas de las señaladas en Table 1, Number of episodes of illness, health care utilization and death associated with moderate and severe pandemic influenza scenarios, del HHS Pandemic Influenza Plan, USA, 2005.


� Tasas adoptadas de los supuestos implícitos en el FluSurge 2.0 Software desarrollado por los Centres for Disease Control and Prevention de los Estados Unidos.


� Véase la nota 11.


� Véase, por ejemplo, Jovel, Roberto, Estimation of the economic impact of the Severe Acute Respiratory Syndrome (SARS) Outbreak in Singapore, in 2003, Special Consultant’s Report, San Salvador, July 2003.


� Como ya se mencionó anteriormente, no se estimarán daños debido a que este impacto sobre los acervos – del sector ganadero esencialmente – habrá sido estimado previamente en estudios separados para las fases pre-pandémicas.


� Dicha información se encuentra normalmente disponible en las estadísticas que publican los ministerios de agricultura en los países. En caso necesario, para el caso de los precios pagados al productor, se puede acudir a las estadísticas del sector comercio donde además se dispone de precios pagados al por mayor y al detalle de los mismos productos.


� En la mayoría de los países de la región latinoamericana y caribeña, durante dicho período no se realizan actividades de recolección de cosechas.


� Esta información se suele encontrar en las publicaciones anuales de las instituciones o ministerios encargados del sector pesquero. Al igual que en el caso agrícola, se puede también obtener información sobre precios en las estadísticas del sector comercio.


� Esta información se encuentra disponible en las publicaciones anuales de los ministerios que se encargan del sector y/o de las asociaciones de productores de ganado. Los precios pagados al productor, mayorista y detallista también suelen estar disponibles en las estadísticas del sector comercio.


� Con base en la información de la matriz insumo-producto es factible definir porcentajes de valor agregado de la industria alimentaria en relación con la producción primaria. En caso de no tenerse disponible esta información, se puede recurrir a la aproximación por comparación de precios de mayoreo y de productor primario, información que se encuentra normalmente disponible en las estadísticas del sector comercio en los países.


� Temte, J., Preparing for an Influenza Pandemic: Vaccine priorization, in Family Practice Management, January 2006; Available in http://www.aafp.org 


� Las cifras del PIB para el año 2006 se encuentran disponibles en el Banco Central de cada país, pero también pueden ser obtenidas del documento titulado América Latina y el Caribe: Proyecciones 2006-2007, Centro de Proyecciones Económicas, División de Estadística y Proyecciones, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, Santiago, 2006, lo mismo que en Balance Preliminar de las economías de América Latina y el Caribe, 2006, de la misma fuente anterior, especialmente si se desea poder comparar resultados entre los países.


� Las cifras del IPC están normalmente publicadas en las páginas Web de los bancos centrales de los países.


� La tasa de cambio a emplearse deberá ser el promedio del año en caso de que el país analizado tenga una tasa fija de cambio, o la correspondiente al cuarto trimestre del año si el país tiene una tasa de cambio flexible.


� Este tema ha sido trabajado ampliamente por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y, en todo caso, las cifras del número de trabajadores que labora en cada sector están disponibles en los censos de población de los países de la región, así como en los resultados de las encuestas de hogares que se realizan con mayor frecuencia que los primeros.  


� Véase Panorama Social de América Latina 2006, Anexo Estadístico, páginas 287 a 426, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Santiago de Chile, 2007.
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